
 

COMUNICADO 
MODIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE LA EVALUACIÓN DE 

CONOCIMIENTOS 

PROCESOS CAS N° 005 AL 017-2026-SUCAMEC 

 

Se comunica al público en general y a los postulantes de los procesos de selección 

CAS N° 005 al 017-2026-SUCAMEC, convocados para la contratación administrativa 

de servicios, lo siguiente: 

En atención a criterios técnicos y operativos, y con el objetivo de garantizar la seguridad, 

transparencia y objetividad del proceso de selección, se ha dispuesto modificar la 

modalidad de la Evaluación de Conocimientos, la cual se realizará de manera 

presencial. 

Cabe precisar que esta modificación: 

• No altera el contenido de la evaluación, su carácter eliminatorio, el puntaje 

asignado, ni los criterios de calificación establecidos en las bases de cada 

proceso. 

• Se efectúa en concordancia con lo previsto en el numeral VI. de la Etapa de 

Evaluación y del literal c) Evaluación de conocimientos, así como con lo 

señalado en el numeral V. Cronograma y Etapas del Proceso de las bases, 

los cuales que facultan a la Entidad a modificar la modalidad de ejecución de las 

etapas, siempre que dicha modificación sea debidamente comunicada. 

Los procesos CAS comprendidos en la presente comunicación son los siguientes: 

N.° PROCESO CAS NOMBRE DEL PUESTO 
UNIDAD 

ORGÁNICA 

1 CAS 005-2026 ANALISTA LEGAL DPNC 

2 CAS 006-2026 
INSPECTOR TÉCNICO EN 

ARMAS 
DCF 

3 CAS 007-2026 ANALISTA LEGAL DSAN 

4 CAS 008-2026 ESPECIALISTA OPERATIVO JZ CAJAMARCA 

5 CAS 009-2026 ASISTENTE ADMINISTRATIVO OPP 

6 CAS 010-2026 AUXILIAR EN PRESUPUESTO OPP 

7 CAS 011-2026 ASISTENTE ADMINISTRATIVO JZ CUSCO 

8 CAS 012-2026 INSPECTOR JZ LIMA CALLAO 

9 CAS 013-2026 
TECNICO VERIFICADOR DE 

ARMAS 
JZ LIMA CALLAO 



 

10 CAS 014-2026 ESPECIALISTA OPERATIVO JZ LIMA CALLAO 

11 CAS 015-2026 ASISTENTE ADMINISTRATIVO JZ LIMA CALLAO 

12 CAS 016-2026 
TECNICO VERIFICADOR DE 

ARMAS 
JZ LIMA CALLAO 

13 CAS 017-2026 INSPECTOR JZ LIMA CALLAO 

 

La fecha, hora y lugar de la Evaluación de Conocimientos en modalidad presencial 

serán publicados oportunamente a través del portal institucional de convocatorias 

CAS de la SUCAMEC, mediante la publicación de los Resultados de evaluación de 

Ficha de Postulación. 

En ese sentido, se invita a los postulantes a revisar permanentemente las publicaciones 

oficiales y a cumplir estrictamente las indicaciones que se emitan para el adecuado 

desarrollo de la referida etapa del proceso. 

 

 
Magdalena del Mar, 27 de enero de 2026 

OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 

 


